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1. Un estudio serio de las reformas que convendría introducir a nuestro 
actual régimen gubernativo debería ser precedido de un análisis objetivo e 
imparcial de su trazado en la Carta Je 1980. 

LI esencia de lo que corresponde calificar como "régimen guberna
tivo" se encuentra indis(,:Utiblcml~nte en la determinación de la postura 
que se reconoce, respectivamente, al Presidente de la República y al Con
greso en la tarea directiva de la sociedad política. 

Las características que rodean el sistema acogido por la ·Carta de 
1980 son de tal naturaleza y presentan tales particularidades que 10 hacen 
profundamente diverso del modelo del presidencialismo norteamericano. 
Nunca la institucionalidad chilena, por lo demás, se ajustó fielmente a 
dicho modelo, ni siquiera cuando se introduce entre nosotros por la Cons
titución de 1925, ni menos como consecuencia de los cambios que ésta 
sufrió por las leyes de reforma de 1943 y de 19701

, 

EL MARCO COMlIN 

2. Las bases institucionales de la Constitución de 1980 repercuten en 
aspectos sustanciales tan! o en relación a la Presidencia de la República 
como d1 Congreso Nacional. 

Leyes 7.727 de 23 de Huvicmnr(; de 1943 y 17.284 de 23 de enero de 1970. 
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Una y olra institución repre~nlan, sin duda, dos de los pilares fun 
damentales de la república democrática que establece la Carti. Ambos 
órganos ejercen la soberanía que corresponde. en efecto, no s610 al pue· 
bIo sino también a ftIas autoridades que esta Constitución establece,,3. Tal 
ejercicio tiene para ambos como limitación el respeto a los derechos esen
ciales que emanan de la naruralea humana y los dos órganos deben res-. 
petar lanto los derechos garanti7.ados por ]a misma Carta como los que 
provienen de nuestros compromisos internacionales 4. Presidente y Con· 
greso tienen la calidad de órganos del Estado que deben someter su 
acción a la Carta y a las normas dictadas conforme a ella y cuyos precep
tos les obligan, por 10 tanto, como titulares de esos mismos órganos5. La 
consagración de la amplia tarea confiada al Presidente se dispone por ello 
lógicamente en el entendido de que ha de ejercerse "de acuerdo con la 
Constitución y las leyes .. 6. Tanto el Jefe del Estado como el Parlamento 
actúan válidamente previa investidura regular, denlro de su competencia y 
en la fonna que prescribe la ley, sin que puedan atribuirse, ni aún a pre
texto de circunstancias extraordinarias, otra autoridad o derechos que los 
que expresamente se les haya conferido7

. 

No puede tampoco olvidarse cuando se estudia la situación constitu
cional del Presidente y del Congreso que, en el ejercicio de sus propias 
atribuciones, deben tomar en consideración la función que se otorga a 
otras autoridades u organismos. Así, por ejemplo, varios de los estados 
excepcionales requieren acuerdo del Consejo de Seguridad Naciona18¡ la 
potestad reglamentaria, en los casos que corresponda. debe contar con J<l 
aceptación de la Contraloría General de la República, sin perjuicio de la 
Facultad del Presidente de recurrir, en determinadas situaciones frente a 
la discrepancia con ese organismo. a la decisión del Tribunal COllslilUcio-

2 Art.4. 

3 Art.5 inciso }O, 

4 Art. 5 inciso 21). 

5 Art.6. 

6 Arl. 24 , inciso 20. 

7 Art. 7. 

8 Art.4 N"" 1 N0 2 inciso 3. N°3 Y N0 4. 
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nal9; la conformidad de la Contraloría se requiere también en relación con 
los decretos con fuet7.a de ley, sobre los aspectos que el t(,..-,;:to señala10

; 

aún perfeccionadas las normas comprendidas en la potestad reglamenta
ria, pueden ser llevadas al examen del Tribunal Constitucional l1 . 

Tocante a los integrantes de las Cámaras, ha de tomarse en cuenta 
que las cuestiones relacionadas con las inhabilidades, incompatibilidades, 
incapacidades y formas de cesélción en el cargo parlamentario no son 
resueltas por la Asamblea respectiva sino por el Tribunal Constitucional 12

. 

EL FORTALECIMIEN10 DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

3. Expresados los rasgos generales de la autoridad del Presidente y del 
Congreso, en la precisión de las condiciones que tipifican la especialidad 
de uno y otro, señalemos primero los que particularmente se refieren al 
Presidente de la República. 

El fortalecimiento de órgano tan fundamental aparece nílido en el 
contenido de numerosos preceptos de la Carta. Muchos de ellos persi
guen, en efecto, destacar la figura del Presidente y robustecer su posición. 
Así ocurre al extender a ocho años el período prcsidencial13

; al imponer la 
segunda vuelta según el resultado de la primera para llegar a fortalecerlo 
con el prestigio que deriva de conquistar la mayoría absoluta14

; al hacer 
coincidir la elección del Jefe del Estado con la renovación periódica de las 
Cámaras15

; al extremar las facultades colcgisladoras del Primer Mandata
rio, com~) se analizará m<.1s adelante; al ampliar la potestad reglamentaria 
más allá del objetivo de la mejor ejecución de las leyes, extendiéndola a 

') 
1\1"1. R2 N~ 6 Y i\rt. 88 incisos 10 y 3°. 

10 l\rl. 88 inciso 20. 

11 Art. 82 j\"o 5 y N0 12. 

12 Art. 82 ~p 10. 

13 Art 2) inciso 2~\. 
14 

A ri. 26 inn~o 2°, 

15 A1"1. 25 inciso 2". ArL 2~ inciso:; 3') y 4e. Arl 30, ArL 43 inciso 2°, Art. 45 inciso 
2°. 
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cualquier materia f};\IC no quede en la órbita de la ley o de otra de autori
dad constitucional l 

. 

EL DEBILITAMIENTO DEL CONGRESO 

4. En la consideración del estatuLO constitucional del Congreso Nacional, 
podemos distinguir lo relativo a su organización, a su función colegisla
dora y a sus atribuciones fiscalizadoras. 

a) Organizac:i6n del CUlIgreso 

S. En orden a la organización del Congreso, debe anotarse, en primer 
término, que la actual Constitución mantiene la continuidad de la tradi
ción bicameralista. No obstante, este nuevo bicameralismo, hasta que lle
guen a desaparecer los senadores cuyo origen no deriva del electorado, 
contiene una importante deformación del sistema democrático. Resulta 
determinante, por su número, la influencia de los senadores que no deri
van de elección en el funcionamiento sustancial del régiml:n, en razón de 
los altos guÓrum exigidos para las aprobaciones legislativas más trascen
dentales17

. 

Es del caso observar en seguida que los requisitos de preparación 
intelectual y de tiempo de residencia pre~ritos como condiciones de ele· 
gibilidad, también restringeJ1g' de algún modo que resulta discutihle, la 
libertad del cuerpo electoral1 

. 

Repercute, entretanto, profundamente en la posición del Parlamento, 
la circunstancia de que los preceptos encaminados a señalar el estatuto de 
la función parlamentaria -como son los que se refieren a las condiciones 
de elegibilidad, inhabilidades, incapacidades. incompatibilidades y formas 
de cesación en el cargo- se consagran en término!'. que, al exagcfílr a través 
de ellos el propósito de afirmar la independencia con que se dehen 
desempeñar los cargos de cunfianza popular y tratar de separa r dd modo 
más categórico lo que se enlienue como poder socicl! frente al poder polí
tico, contribuyen tanto (1 limitar la vocación al servicio de tareas r'llucadas 
de tales restricciones como a dificu ltar su ejercicio en razón de los riesgos 

16 Art. 32 NQ 8 Y Art. 60. 

17 Art. 45 inciso 3<J. 

18 
Arts. 44 y 46. 
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que impone l9
. Estos riesgos resultan aún más temibles si se observa que la 

aplicación de esas prohibiciones constitucionales queda sometida al crite
rio de una jurisdicción extraña al Parlamento como es la del Tribunal 
ConstitucionaJ20 

No puede olvidarse, por otra parte, que hasta la inviol<lbilidad parla
mentaria ha sido reducida nada más que a las opiniones que se manifies
ten yvotos que se emitan "en sesiones de sala o de comisión,,21. 

b) La función colegis/adom del Pmiamellto 

6. Las normas constitucionales que seflalan las atribuciones de las Cáma
ras en materi<l de legislación ponen de relieve el afán del constituyente de 
debilitar la tradicional soberanía legislativa del Parlamento, por lo demás, 
uno de los presupuesLOs del presidencialismo. Símbolo del propósito ano
tado es, desde luego, la colocación en la actual Carta del capítulo sobre el 
"Congreso Nacional" después del consagrado al "Gobierno", que parece 
así ejercido exclusivamente por el Presidente de la República y sus minis
tros. Concreta también scmejame propósito la reducción del ámbito de las 
facultades inherentes a las Cámaras de dictar sus propios reglamentos, en 
virtud de que se contempla una ley orgánica constitucional para precisar 
el régimen de funcionamiento de! Cungrcso22 . Es pertinente anotar tam
bién, para apreciar la debilidad institucional de las Cámaras, que el actual 
texto constitucional suprimió la faculta.d, que el anterior desde su reforma 
de 1943 daba al Congreso Nacional, de juzgar sus propias cuentas de 
acuerdo con sus reglamentos. 

7. Se inicia el debilitamiento que observamos de las funciones colegislado
ras de las Cámaras mediante d cambio, en la enunciación de las materias 
de ley, de la expresión "sólo en virtud de una ley se puede,,23, que usaba la 

19 
Ar!s. S4, S5, 5ú y S7. 

20 Art. 82:,\)'-' JO. 

21 A r! SR inciso 1" 

22 
Art. S:1 inciso 2°. Ar\. 71 inciso 2e!, Art. 117 inciso final. 

23 Art. 44 
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Cana de 1925, por la de "sólo son materias de lcy,,24 que ahora se usa al 
comenzar la enumeración. Cierto es que la determinación de la órbita 
legislat iva no resulta fijada de modo muy categórico si se toman en cuenla 
los términos en que están señaladas varias de las descripciones usadas al 
señalar muchos de los objetos de ,crs. 
8. Más importante, tal vez, .se muestra el incremento de las materias dt: h ... ")' 
entregadas a la iniciativa exclusiva del Presidente de la Regública, que ya 
habían sido aumentadas, primero por la reforma de 1943,6 Y luego, con 
gran amplitud, por la de 197027. Se ha llegado a tal punto en la extensi6n 
de la iniciativa exclusiva del Presidente de la República en materia de 
legislación, que la esfera de ésta reservada a la act ividad de los parlamen-

. . di· · U tanos Vlene a ser escasa y e a menor lmportancla 

9. El principio de que los ciudadanos exaltados a la función parlamenlaria 
representan la voluntad del pueblo todo en ejercicio de la soberanía de la 
Nación~ de modo que la opinión de la mayoría de ellos constituya la mani
festación de la voluntad nacional, aparece sin real efectividad ni eficacia 
en la Constitución de 1980. 

Numerosas normas se in~piran, en efecto. en el propósito de desco
nocer todo alcance a las decisiones que traduzcan el scn(ir de la mayorí3 
absolu ta de los parlamentario~ . 

La Carta está empapada .en la advertencia del peligro de las decisio
nes simplemente mayoritarias. Ello aparece en verdad so rprendent e si se 
considera que el propio texlO consti tuciona l ha dado más rue!"Z.~1 que a su 
propia normativa a los v<llorcs que reconoce como superiores a él mismo, 
como ~on los que se precisan en las bases institucionales y, particular
mente, en la admisión de que la soheranía (jene como límites los derechos 
esenciale,<; que emanan de la naluraleza humana. 

Si la mayoría sólo puede tomar deci sion~s que se enmarquen ..:n tales 
valores, ¿por qué temerle tanto a sus resoluciones en las que se b ~I S~ el sis
lema democrático y que definen las características C()ncrel(l~, perll varia-

24 MI. 60. 

25 Art. 60 N0 3. N'"' 4. 1\·0 18 Y :-..1') 10. 

m n . 
y Leyes 7.727) de 23 de nOVIemb re de 1943, y l7.2M, de 13 de enero Je I?JO, 

que modificaron el art. 45 de la Constitución de 1925. 

28 A 6'· . "'04' S' rl. _ mCISOS.1 , Y _ . 
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hles, del hien común púlJlif.;(1 que debe ser configurado justamente por la 
propia sociedad gobernada'! 

El quórum para el funcionamiento y para la adopcIón de lo~ acuerdos 
es la tercera pane de los miemhro.\; en ejercicio de un<l y otra rama. Sobre 
la base de tal quórum, la mayoría de los presentes puede adoptar decisio
nes en la esfera de la legislación cnJl\ún ..... de las demás at ribuciones que 
les cOfrespondc2

':l. Tal situación s~) lo se aj)licCl respecto de las materias de 
ley que no ~ean relativas a la jnterpr~[ación de la misma Carta, ni a las 
leyes orgánicas constitucioIlJk$, ni a las de quórum calificado ni, en fin, 
de reforma constitucional, normas todas que llegan a imponer nada 
menos que la aceptación de la mayoría absoluta o de los cual ro séptimos o 
de l~S I(.c~ ~jlltOS o hasta de los dos tercios de los diputados y senadores 
en eJerCICIO . 

10. Pues bien, aún dentro de la c!\fera de legislación que queda reservada 
a la iniciativa de los parbmcntarios, el peso de las atrihuciones coieglsla
doras del Jefe del Estado l!.\; tan delerminanlt: y puderoso, que gcneJa 
olras profunlias limitaciones. 

Nos referimos a que se requiere la mayoría en ejercicio ahor<l de un¡¡ 
y otra Cámara para hacer posible la convocatoria a legislat ura extraordi
naria, en que puedan debatirse y votarse las iniciatIvas surgida¡., de ie-<; 
parlamellta rios, y a que todavía ello no se logra si el Presidente se anticipa 
a formular él mismo la convocatoria31. Nos referimos asimismo·a que las 
Cámaras no están facultadas para calificar el grado de urgencia hecho 
valer por el Presidenle para el despacho de los proyectos de ley32. 

11. Ni siquie ra en cJ ámbito de sus propias determinacionc.. ... la libertad 
decisoria de los parlamemarios eSlá exenta de límites. Aludimos, desde 
luego, a que en rodas las materias legislativas propias de la iniciatl\'a 
exclusiva del Presidente "el Congn:slI Nacional sólo podrá aceptar, dismi
nuir o rechazar los servicios, empleos, emolumentos, préstamos, benefi
cios, gastos y demás iniciativas sobre la materia que proponga el Prcsi-

29 Art . 63 inciso final . 

30 Art. 63 incísos 10, :lO Y JO Y Art. 116 inciso 2Q
. 

31 Arl. 52. 

32 Arl. 71 
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dente de la Repúblic(l,,33 y a que "el Congreso no podr{¡ (lu menWr ni di~
minuir la estimCicíón de Ins ingresos. s610 podrá reducir los gast os contc~ 

nidos en el proyecto de W de presupuestos. salvo Ins que estén estableci
dos por ley permanente" . 

c) [,as fa cultades Jlscaliz.adoras 

12. Consideremo~ finalmente en qué marco queda fijada la función pri
mordial para la cual se establecen los parlamentos en orden a hacerse 
intérprclCs de las reacúones de la sociedad gohcrnada acerca del respeto 
de los derechos individuales y ~ociales y de la fiscalización consiguient e 
suscitada ante la actuación de los organismos dependientes del Ejecutivo. 

Pues hien, la Constilución en vigencia da paso a diversos estados 
excepcionales, ll amados a afectar profundamente el ejercicio de numero
sos derechos y garantías. por exclusiva decisión del Jefe del Estado con 
acuerdo del Consejo de Seguridad Nacional35 . Se ha manlenido en el 
Congreso tan s610 la posibilidad de dar su consentimiento al Presidente de 
la República para declarar el estado de silio en C(lSO de guerra interna o 
de conmoción interior; esta facultad se ha limitado, por lo <.lemas, consiele
rablcmente36. 

Ahora bien, ¿qué pueden hacer las Cámaras para salisfacer los dehc
res que le impone su función de intérpretes de la opinión l1<!cional en la 
defensa de los derechos de los gohernados y en la crítica de la actuaci{lO 
de las autoridades públicas? . 

Se ha reservado en forma categórica exclusivamente a la Cámara de 
Diputados la facultad de fiscalizar los actos de g\)biern037, en tanto que se 
prohibe explícitamente al Senado, a sus comisiones y su~ demás órganos, 
incluidos sus comités parlamentarios, desempeñar tal fiscalización, tanto 

33 Arl. 62 inci~o fmal. 

34 Art. 64 inciso 2\). 

35 Art. 40 N0 1, ::\ y 4. 

36 Art . 4ü N' 2. 

37 Art.48N01. 
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del gobierno como dc las cntidades ~ue de él dependan y la de adoptar 
acuerdos que impliquen fiscalización3 . 

Pues bien, puede observarse que, aún en el m<lrco estrecho en que se 
reconoce la facultad fiscali'l.adora de la Cámara de Diputados, si se la 
compara con la forma en que [a consagraba el texto precedente, se la ha 
debilitado notahlemente dI disponerse que la obligación del gobierno 
frente a los acutTdos o a las observaciones, que en uso de tal facultad se 
hayan transmiLiuo di Pn:sidenle de la República, se entenderá cumplida 
por d sólo h(~cho de que el ministr,,, de Estado que corresponda entregue 

.1 r 
su respuesta dentro de lreinta días " 

Tiene, sin duda, importancia la nueva norma según la cual "cualquier 
diputado podrá soliCItar determinados antecedentes al Gohierno, siempre 
que su proposición cuente con el voto favorable de un tercio de los miem
bros presentes,,40 . 

Tienden también, sin duda, a hacer posible en algún grado ese papel 
de las Cámaras de siJsl¡:ncr los derechos de los gobernados, las facu Itades 
que se entregan a una y otra rama del Congreso o a una cuarla parte de 
sus miembn)s para formular cuestiones de constitucionalidad en la trami
tación de los proyectos de ley () de reforma constitucional o de los lfata
d0541 o en la dictaciún de tI; decreto con fuer.la de \(:/2; o la atrihución 
de deducir reclamos en caso de que el Presidente de la Repúhlica no 
promulgue una ley cuando debe hacerlo, promulgue un texto diverso o 
dicte un decreto inconstitucional43; 0, en fin, en la posibilidad de formular 
reclamos sobre constitucionalidad de los decretos supremos dictados en 
ejercicio de la potestad reglamentaria cuando pudieran incidir en materias 
reservadas a la k)'44. 

No cabe olvid3r finalmente en el aspecto fiscalizador del Parlamento 
la supresión, en la actual Carta, del pase del Senado requerido tanto para 

38 Art. 49 inciso final. 

39 
Art. 48 NI..' 1 inciso 1 \.l. 

40 
Arl. 48 N\.l 1 inciso 2°. 

41 
Art. 82 N\.l2. 

42 
Art. 82]\¡\.l 3. 

43 Art. 82 N0S. 

44 Art. 82 NI..' 12. 
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la designación de los agentes diplomáticos como de Jos jefes superiores de 
las FuenasArmadas45

. 

CONCLUSIONES 

13. El recorrido sistemát ico qu~ precede debería convencer, a nuestm jui
cio, dc que la posición de las Cámaras c.:n sus funciones colegisladoras ha 
sido reducida hasta e l punlo de convenirlas sustancialmente en órganos 
llamados a aprobar o rechazar las iniciativas surgidas dell)resitlentc de la 
República; de que sus atribuciones fiscalizadoras son sumamente limita
das e ineficaces y, en fin, de qu e no disponen tampoco dc J(lS posibilldade:; 
suficientes para sostener el efectivo ejcrdcio de las garamías constitucio
nales y ser inlérpretes adecuados y eficaces de las reacciones provenientes 
de la mayoría nacional. 

Si se acepta la afirm<lción que precede, se comprende el riesgo que 
existe de que, frente a la impotencia de las Cámaras para ~al jsf(lce r cum
plidamente el papel que a ellas les corresponde en una democracia autén
tica, ésta y el ordenamiento jurídico que la encauza corran los riesgos con
siguientes a la frustración y, eventualmente, a la crisis de la institucionali
dad. 

No puede olvidarse que, tipificándosc acertadamente la base caracte
rística del presidencialismo, la Constitución de 1980 determina que los 
acuerdos que adopte la Cár.1ara de Diputados, dentro 'de sus facultades 
fiscalizadoras, no a[l;c,;tan la nisponsabilidad política de los ministros46. 

La apreciación precedenle conduce a recordar que, sin embargo, está 
abierta la pos ibilidad de que la Cámara óe Diputados interponga ante el 
Senado la acusación que permita a éste llegar a destituir a los funcionar ios 
cuya culpahilidad declare. 

No puede dejar de anotarse aquí que la importancia del juicio polí
tico ha venido a fortalecerse en la Conslituciún de 1980 al darle su auten
tico sentido cuando Se establece la inhabilidad del funcionario condenado 
en él para desempeñar lUda función públü.:a, sea o no de elet:dón popular, 
por el término de cinco años47 , 

'1:) . , 5 7' A lrlbuclones a y del An. 72 de la COnstilu.iól~ de 1925. 

4(, ¡\ rL 48 N0 1. 

47 I\n. 49 NQ 1 inciso 40. 
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Esta rectificnl:iún, que se ajustu al estatuto con que se estableció el 
juicio político en la Constitución nurteamericana, fue fruto de la experien
cia sufrida con el fallo lamentable del Tribunal Constitucional, introdu
cido por la reforma de 1970, que aceptó la nueva designación en cargo 
ministerial a quien sufriera de. ... titución por el Semnlo48. 

El recurso a la acusación se mucsrra muy extremo si se piensa que, si 
se quiere formular en contrél del Presidente de la República, la declara
ción favof<lblc a la acusación requiere el voto de la mayoría de los diputa
dos en ejerclcio, en tanto que la de.claración de culpabilidad exige dos ter
cios de los senadores en ejercicio o la mayoría de éstos si se ha denun-
c¡<_du a U(fO funcionario49

. . 

Contribuye a eSI ¡mar como puco recornendahle el resone de la. acu
sación constitucion(ll si se tiene presente que está sometido a un largo 
proceso que inquieta prolongadamenw a la opinión pública y distrae a la 
Nación del análisis de sus propios proh[cnl<ls. 

Se hace todavía menos aconsejable el empleo del resorte jurídico a 
que nos referimos si se piensa que la seriedad de uni:l inst itució n de esta 
índolt: supone una gravedad dt" causales, como son las descritas para 
hacerla posible en el texto const itucional, quc no coincide siempre con el 
mero disentimientll de la mayoría políti ca nacionéll en relación a [a gestión 
que se está dcsarrollando, en circunstancia que, COI1\O hemos recordado, 
es característica de la democracia la procedencia de distintas con.cepciones 
del bien común y la primacía de aquélla que tiene, en deferminado 
momento de la vidn colectivél, el apoyo de la mayoría ciudadana. 

Consecuencia de esta imposibilidad de dar cauce apropiado y eficaz a 
las exigencias demo~níticas perfectamente razonables de la mayoría, 
puede llegar a ser el de que se pretenda im,tar a organismos que no están 
llamados a servi r para ese ohjelo, como son. por ejemplo, el Consejo de 
Seguridad Nacional y el Tribunal Constitucional, a que lomen posiciones 
que, de algún modo, provengan de la presión que surge en el seno de una 
colectividad polilic(I en que no están previstos los medios apropiados para 
facilitar el juego democrático. 

Las observaciones que hemos hecho parecie ran a lejada~ de la reali
dad de nuestro Jllomento polítiw, en que con tama felicidad se ha ,oncer-

48 Sentencia de 16 d~ febrero de 1'J72 publicada en el Di'Hio Oficiat de 25 de 
mat7.0 de 1972 y en la Revista de Derecho y Jurisprudencia, Tomo LXIX, 2¡ parte, 
sen~. f)1, pág. 24. 

49 Art. 48 incisos 40 y 5\'. 
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tado el país para facilit ar la tnmsidón a la democracia y en que ha desta
cado en la jefatura del Estado a un ciudadano que ha conqui~lado Ji::! con
fianza de los distintos sectores del país. 

En derecho, sin embargo, y muy particularmente en el derecho polí
tico, conviene prevenir las crisis para que no lleguen a producirse cabal
mente en las épocas en que se puede reflt:xionar serenamente sobre los 
problemas de la vida pública. 

Comprendemos, por todo 10 dicho, que exista, especialmente en St:C

tores como el que se expresa en estas jornadas, intensa preocupación por 
perfeccionar nuest ro régimen guhernativo, huscando las soluciones que se 
muestren más acertadas, no tanto por preferencias te.óricas, sino conside
rando la experiencia producida a lo largo de nuestro historial cívico. 

Dilucidar sobre cuáles serían las bases más adecuadas para realizar 
lal propósito es ya materia de largo desarrollo que no cabe por eso dentro 
del marco de nuestro estudio. 
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